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PROCESO LIQUIDATORIO SUCESIÓN.   

RADICADO 2019-00380-00 

(MACR)  

  

Al Despacho de la señora Juez para ordenar lo que en Derecho corresponda.  

 

Bucaramanga, 11 de mayo de 2021.  

 

 

ANDRÉS ROBERTO REYES TOLEDO  

SECRETARIO  

 

 

Bucaramanga, once (11) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Vistas las diligencias, advierte el Despacho que por error involuntario obvió 

pronunciamiento sobre la cancelación de las medidas cautelares que pesan 

sobres los bienes inmuebles objetos de adjudicación, mediante proveído de  

aprobación a la partición que antecede.  

 

En consecuencia, líbrense los oficios pertinentes cancelando las cautelas del 

caso, para la efectiva protocolización del registro.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

 

ZAYRA MILENA APARICIO BENAVIDES 

JUEZ 

 

El presente auto se notifica en estados electrónicos No. 75 del 12 de mayo de 2021. 

 


